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Gobierno civil de la Provincia. 
, M . - . í . - f í . . ¡ : , ' - . JÍÚin. 557; • ' l : : i , . . , 

... P o r tel •Eatcrnq. _ Sr. Ministro,, de, l/í- .Gol/ernq-, 
clon se¡ me: . corfiufiica. en j-udeti¡actual J a siguiente,. 
R e a l orden. . . j ; , 

Por 'él Ministerio <í¿ la' Guerra se dice en 4. 
de Noviembre, ú l t i m o á éste"rle' la' Gobernac ión lo' 
«|ué s i g u e ~ C ó n esta fecha «ligo at Intendente ge
neral lo siguiente:.• L a Reina ((j.'D. g.) se ha ente
rado del expediente instruido á consecuencia de 
haber .acudido á, este .Minis.teríp varios directores 
»l¿ las armas, y Capitanei genéra les de distrifo, ha
ciendo 'présenles las/dificultatfes que ofrece el cnih-
p'lirnientp de la Real orden circular' dé 31 de M a 
yo d é 1853 que establece el suministro de pan 
á metál ico á los individuos y partidas transeúntes 
del Ejercito: igüálnierité sé ha hecho cargo S. M . 
«le cuanto sobre el particular tienen expuesto el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Secc ión 
<je Guerra de) stiprimido Consejo Real, y teniendo en 
cuenta con este motivo q u é las aclaraciones y mo
dificaciones hechas en Rpal orden posterior de 9 
«je Junio de. 1854 P0 han: podido orillar los i n 
convenientes y dudas suscitadas, se ha dignado 
resolver, conforme con lo que V . E . propone, de 
acuerdo con la I n t e r v e n c i ó n general, en sus es
critos de 1 3 de Marzo y- i 0 de. Mayo úl t imos , y 
en a r m o n í a á s i m i s m o con los pareceres de la c i 
tada Sección de Guerra^ y .lunla .consultiva, que se 
consideren derogadas las. Reales ó r d e n e s de 31 de 
Majo de 1853 y 9^'de Junio de 1854,,y se res-
talile/.ca'desde ) de Enero p r ó v i m o el suministro 
en especie p^r los'/Sy\ui>ai,n»:nUM y' (¡iclo.rías res
pectivas á las^lrifpas destacadas , y t ranseúntes , en 
la propia forma que se verilicaba antes,de; e,x|iedir-
se la primera de dichas dos disposiciones, volvien-
dM de nuevo á . t euer .eleclo ,el cargo al alio . precio' 

. d . , , , J • : . 1 • 
de.lasj raciones de pan:; conforme se practica hoy,' 
con las'de pienso extraídas^ cont excesá. :í . < . 

? Y he dispuesto se publique. en é l .Bolet ín ojt-. 
cial de l a provincia . /« ira ¡eortócimiento de las rnu-
nicipalidades y dernas efectos, copsiguirntes. ••León,. 
Diciembre • 2-i) id¿ • i & 5 S ¡ = P a t r i i : i o de A z c á r a t e . 

¡y..:¡ \ - c - . - ''.'.^KÚm.'. 55.8., ,. r, , . 

P o r el E x c m á . 'Sr. Ministro de la G o h e f r i á -
don en 1 2 del, actual, se rrie coniiiiiica la ' s i g ú i e n - ' 

. . Í ¿ > % ; - ' ; ; ; \ ; - • J ; ; ^ 
« D o n a Isabel 11 por la graciai «le. Dios y-la -. 

Constitución'. Reina de las 'Kspafias, á lodos los que 
las présenles v iéré i t y "entendieren sabed,, <[úe' las 
Cortés Const i luyéúles?han' ileiretado y. í<os .sanción 
liado lo s igu ieh l é : •• »• •; : V.; •'' •.'''•. , , , 

Art ícu lo Se declara benerriocilosde la patria 
al Coronel Cornandaulc de lisiado Mayor D., M i - : 
giiel S o i í s ' y (duelos: al Gomanflante I). Victor V e -
Jasco: á los'-Gfipiliinesi'D. Manuel Ferrer, 1). J a - 1 
cinto Daliau, 1). ^ermin Mar iné , í>., R a m ó n J o s é 
Llorens, I). Juan Sánchez , D. Ignacio de la infan
ta, D. Santiago la Llave,, !). i,i>>i)e¡sco,,Ma);q,uezv'D. 
José Mariine/. y Di Felipe V'^leio, fusilados en ,SS 
de Abril de 18/(6 en- el pueblo idel,parral; al sar
gento primero 1>. Antonio Samilier, que lo fué en 
la cimlad de liclanzus el (lia. 4 de Mayo de I846;. 
á los Jel'es de los dilerenles cuerpos que se halla-., 
ron en la acción fiel dia ¡23. (K: Abril del citado 
a ñ o á las ó r d e n e s del Coronel í ) . Miguel Solís y 
C U R I O S , y n los individuos de las Juntas que le 
aconijiauaron basta dicho d í a . 

A r l . S . " Las cenizas de esto;! militares se colo
carán con Jos honores debidos á su clase en u n 
monumenlo, que por cuenta d e l Eslado se er ig i tá 
á su mrmnria en la ciudad «le Santiago. 

Ait. 3." Se concede al Ministro;de Fomento 
un crédi to de 120,000 rs. para que en el lérrnjnp 
de un a ñ o se erija el expr'esado ¡ u o m u n e n t o , c u - . 
yas obras se e m p e z a r á n á ,la mayor brevedad. 
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Art. 4-° E l Gobierno conce.derá la cruz de 

valor y constancia á todos los que v o l i u i l a ñ á m e n 
le tomaron las armas en pro del referido alza
miento, y ¡ idemas la de San Fernando á los 25 
nacionales de Santiago que se hallaron en la ac
c i ó n del 23 de Abril de I 846 á l is ó r d e n e s del 
referido Coronel Solís. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y d e m á s Aulorida-
fles, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palac io-á , 1.2 de Diciembre de 1855, 
= Y O LA. R £ 1 N A . = E I Ministro de la Goberna
c i ó n , J u l i á n de Huelbes.»" : 

Y he dispuesto dar la ¡Híblicidad por medio del 
^Üoletin oficial de la provincia á los efectos jirei'e-
nidos. L e ó n Diciembre ifi de ifi'i$.=-'Patricio de 
A z c á r a t e . 

t í ú m . 559. 

P o r el M . B . Arzofásfio de Santiago en i 5 
del actual se me dice lo que sigue: 

Se me ruega remita á V . S. el a d j u n t ó comu
nicado para que se sirva insertarlo en el Uoletin 
oficial de esa provincia: y e s p e r ó de su bondad 
contr ibu irá á satisfacer los deseos de un inl'eli/, q u é 
no puede de otra manera averiguar el lugar de 
su nacimiento y si está bautizado. 

Y en su consecuencia se inserta el indicado 
anuncio, esperando, del celo de los Alcaldes rons-
t i tuc ionáles p r o c u r a r á n averiguar el particular 
t/ue en el su desea y trasmitir su resultado a l 
Jlrno. Sr. Obispo de Zamora s e g ú n se previene. 
L e ó n Diciembre 2 1 de i%^^.=Patricio de A c á 
rate. 

ANUNCIÓ Q U E 5E CITA. 

E n un pueblo de la diócesis de Zamora exis
te un mozo de 24 ó 25 a ñ o s de «dad conocido 
con el nombre de T o m á s el Gallego. jNo ha sido 
posible averiguar la parroquia de su oriundez ni 
si está bautizado. L o t ín ico que se sabe es que la 
persona encargada de é l cuando era n i ñ o de 4 » 
5 a ñ o s , le dejó allí abandonarlo á la caridad p ú 
blica hace unos 20 a ñ o s y allí ha vivido hasta 
ahora. E n Ja actualidad quiere casarse, pero co
mo no se sabe si está bautizado, no se puede pro
ceder á 'este acto 'sin hacer antes las correspon
dientes averiguaciones. Se ruega pues á los Alca l 
des, que aver igüen si en las parroquias de su dis
trito desapareció a l g ú n n i ñ o llamado T o m á s , na
cido por los a ñ o s de 29 á 30 para lo que p o d r á n 
entenderse con los párrocos dando aviso, si halla
ren a lgún vestigio, al limo. Sr. Obispo de Zamo
ra, con lo que h a r á n un bien al interesado. 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . ' 

Juzgado de i.a instancia de Valencia D . Juan . 

E n la noche del 6 del corriente tres hombres 
desconocidos, cuyas señas se' expresan á continua

c i ó n , penetraron en la casa de Francisco R o d r í 
guez, vecino de Malillos, y le llevaron r),040 rs: 
en varias monedas, por cuyo delito se f o r m ó la 
correspondiente causa en la que estoy entendiendo. 

E n su consecuencia me dirijo á \ . S. r o g á n d o 
le se sirva mandar insertar este en el Bolet ín of i 
cial de la provincia, encargando á los Alcaldes de 
ella y d e m á s dependientes de sti autoridad prac l í -
quen las conducentes diligencias para la captura de 
dichos sugetos, y siendo habidos, ó alguno de ellos, 
que lo conduzcan con seguridad á este tribunal.' 
Dios guarde á'-V.-S. muchos años . Vaiéncia de D . 
Juan 14 de 'ijjti/'mbre de' 1855.==Francisco R i v e r ó 
Yelurde. 'ÍSBÍ* • 

S e ñ a s dt los ladrones. 

Uno, estatura mas de cinco pies, con p a n t a l ó n 
de paño pardo; anguarina idem largu í s ima; pasa-
m o n t a ñ a usado fondo azul y blanco; nariz larga; 
grueso de cuerpo; llevaba arma corta de luego y 
un p u ñ a l como de tercia d e largo. 

Otro, mas p e q u e ñ o con igual vestimenta y a r 
mas, é igualmente pasá -monta i ía . 

Y el otro mas p e q u e ñ o rugordo de cuerpo, lle
vaba p a s a - m o n t a ñ a , pantalones pardos con capa id. 
usada de vuelta. 

D . Remigio S a l o m ó n , socio de n ú m e r o de Id so
ciedad económica de Amigos del P a í s de V a 
lencia, corresponsal de l a Acaileinia e s p a ñ o l a 
de Ari/ueologia, caliallero de la Rea l orden 
Americana de Isabel lu Cató l i ca , por a c c i ó n 
de guerra, secretario honorario <le S. M . , Juez 
(le i.a instancia del partido á (pie d a nombre 
esta t i l la &c. 

Por el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
el en «jue tenga cabida un edicto igual á este en 
el Bolctin oficial de la provincia de Orense, llamo 
cito y emplazo, por primero y ú l t i m o p r e g ó n , á 
Juan San Martin; de oficio herrero, vecino del 
Barco de Valdeorras, contra quien y otros estoy 
instruyendo la oportuna causa sobre robo de un 
incensario de plata de la iglesia de Lago de C a r u -
codo, la noche del veintiséis de Octubre ú l t i m o , 
con violencia y fractura de puertas, y de dos calderas 
de cobre de Santos Cuadrado, del propio pueblo, 
para que se presente en estas cárceles á responder 
de los cargos que le resultan; que si lo hiciere le 
o i ré y admin i s t raré pronta justicia, y de lo con
trario c o n t i n u a r é la referida causa [Mr sus t r á m i 
tes en reheldia del San Martin, p a r á n d o l e lodo 
perjuicio. 

Bado, firmado y sellado cu Poulerrada á diez 



y nueve de Diciembre ile mil ochocientos cin
cuenta y cinco.s= R e m i g i o - S a l o m ó n . = P o r manda-
fio de S. S., José González Valcarce. 

Habiendo desaparecido el dia 17 del presente 
mes de Diciembre Pedro Forrero natural de Ber-
cianos del P á r a m o cuyas señas se insertan á con
t inuac ión , se encarga á los Alcaldes constituciona
les ile esta provincia, de|iendienles del cuerpo de 
vigilancia pública é individuos de la Guardia civil 
procedan á su captura, y caso de ser habido, le 
c o n d u c i r á n con toda seguridad á disposic ión del 
Sr. Alcalde constitucional de San Pedro Beicianos. 

S e r í a s del Pedro Tierrero. 

. . Edad 19 años; estatura 5 pies y una pulgada; 
color entreroso y algo colorado, pelo negro, viste 
calzón corto de es tameña negra; chaleco verde; cha
queta azul de es tameña; bolines de p a ñ o negro; 
capa usada con cuello redondo: sal ió de casa! á 
pelote. 

Comisión provincial de Tnsirúccion p r í n i a r i a 
de L e ó n ; 

Esta c o m i s i ó n con presencia de la.memoria fot-
mada por el Sr. Inspector del ramo, en virtud de 
la últ ima visita girada a los pueblos y escuelas del 
partido judicial de- Astorga, en conformidad á lo 
ordenado en' el art» 31 del Real.decreto de 20 de 
Mayo de 1849, ha acordado entre otras d e t e r m i » 
naciones las siguientes: 

1. a Que los Ayuntamientos y comisiones loca
les del referido partido cumplan, bajo su mas es
trecha responsabilidad é inmediatamente, con cuan
tas prevenciones les han sido hechas en el acto de 
yisita, ejecutando las refecciones y obras que re
cta man las habitaciones de los maestros, y las casas 
de escu«la, d o l á n d o l a s de todo el menaje y enseres 
necesarios á la enseñanza , dando cuenta ai t é r m i 
no de un mes los Alcaldes y maestros respectivos 
de haberse asi cumplido. 

2. a Que las mismas Corporaciones procedan 
desde luego á proporcionar un local, bien sea pro
pio, ó arrendado, para establecer la escuela en to
dos aquellos pueblos que caleciesen de él, ó la en
señanza se diese en sitios poco decentes y desabri
gados. 

3. a Que los mismos Ayuntamientos se ocupen 
desde luego, en la cons trucc ión de casas de escue
la, proponiendo en el caso que no hubiere recur
sos para esta obra, los medios y arbitrios que juz
gasen mas convenientes. 

L o que se previene á los Ayuntamientos ex
presados para su pronto y exacto cumpliiniento. 
L e ó n 18 de Diciembre de 185r>.=Patricio de A z -
cárate , Presidente^Antonio Alvarez Reyero, se
cretario. 

671 
Adminisiracion principal dé flaciemla publica de 2a P m i n c í a de 

León.—Circular. 

í.a E x c m a . Diputacinn provincial, de conformidad con lo 
pToiiUeslo |JUI; esta .A-tlminislrocioii fie l " servido conceder a los 
pueblos que Á coiilituiacioii.sc espresan, el perdón de parte do s in 
•cupos de ('ontributlon tc r r i lur ia l , con motivo de haber destruido 
sus cosuciias una nube de piedra que ha caído en Junio del pi e-
tente arui; cuyo imporl'e tiiUil es de .f>2,136 rs. según se demues» 
tra al (iiral del reparto del alio próximo de ISÜO. 

Cmiinio la cantidad cnndoiiada comprenda ¡¡ todo el distrito 
municipal, se fijará por el Ayuntamiento la rebaja que debe ha
cerse, ó cufia pueblo, y en estos .'i cada contribuyente, tomando 
por base en uno y otro caso, el importe de las pérdidas sufrida* 
por la calamidad. E n los pueblos que llevan designada una can 
tidad delci minada, la rebajo se. verificará también por la Corpo
ración municipal entre los contribuyentei en la proporc ión 
indicada. , . ..• ••• ,.» .-. 

A l pueblo de Úivasccn, en el ayuntamiento do Quintana de 
llaneros; 4 Ins de todo el distrito de Chozas; á los de Turienzu, 
V i l l a r de Ciervos y .Sta. Mar ina , en el de Sta. Colomba de Somoza; 
y al de Porquero en el de Magiiz, no se les ha concedido pe rdón 
alguno; porque en unos n o se justificaba que la pérdida llegase 
4 la cuarta pacte de su cqsecUu y en: otros han sido ¡nesiictó» 
los datos estadísticos presentados por los Ayuntamientos p a n 
servir de fundamento á ios espedientes que con este motivo so 
han instruido. Sin embargo los contribuyentes de dichos pueblos 
que han cspertmenlado pérdidas en su cosecha tienen derecho i 
que se coasriere partida fallida la cuota de contr ibución que les 
naya.correspouilidii en proporción do aquellas, pero para proce
der i su abono, es indispensable que los respectivos A y u n t á m i e n -
tos instruyan los oportunos espedientes, con arreglo á lo preve
nido en la sección 1 c a p i t u l o 3." de la Real lustruccjon de 20 
6e Diciembre de. 1847. 

I.o que se hace publico para gobierno de los pueblos y con
tribuyentes Interesados y demás fines consiguientes. León 19 de 
biciembre de .ISISŜ —Xeodoro l lamas. 

Perdonet é indemnizationes. 

Relación de las cantidades que por este concepto, se ha ser- ' 
Vido la Kxcma . Diputacinn condonar á varios pueblos de cst.i 
provincin por catnmidiides sufridas en el corriente año y que se 
t o m a r á n en cuenta de la contr ibución terr i torial que hayan de 
satisfacer en el p róx imo de 1836. 

Aynntainirftlpt. 

Cimanes del Tejar. | 

Yilladangos. . . . | 

Quintana de Bañeros , j 

Onzonilla. . . 

Vega Infanzones. . j 

Turcia j 

YaWesogo. . . . 

Sta. Mar ina del Rey . | 

PncMos tía caja dMrifo. 

Alcoba. . . . . . 
Ve l i i l a de la Re ina . . 

Villailarigos, Celadilla, 
Fojedo. . . . . 

Sanlovenia. . . . , 
Vi l lanueva. . . . 
Onzonilla, Ant imio de 
. Abajo, Villoría, y 

Torneros. . . . 
Vega Infanzones, G n i -

llerosy Vi l ladeSoto. 
Turc ia . . . . . 
Armcl lada . . . . 
Vil larroañe, Manci l le-

' ros .Vi l l a tu r i e l , Tol 
danos, M a m e , V a l -
désogode Abajo, A l i 
ja» Valdesngo,de A r 
riba! M a r i a l r a . 

Sardonedo. . . 
S. Martin.. . . 

TOTAL. 

Condonación 
l i i . »n. 

1,200 
1.400 

6,000 
2.011 
3,460 

4,166 

6,730 

2,i).ÍO 
4 ,220 

16,430 

1,84(1 
2,110 

52,136 
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Administración principal de. Bacienda públw de la provincia de 

/ . M H . — C i r c u l a r . 

[.a Dirección general ile Cunt í ibnci ine», d i n Techa t i ilel ÍIC-
lun l , comuiiini ¡i e«la AilminUlnici i i f i IB órdun íigii iunle: 

" l ' o r el M i n M e i ii> de Hiiciumiii su luí cimiiinitii i lo á osla l ) i -
r o c c i i H i general, cu» ludia ti del nclual, la Heal úi den ^ i g u i e i i j é : 
— l i m o . S r . — K l Sr . Ministi ' i i di: lliicienilii d i c e cmi ctta'feUiu a l 
Di iec lnr general de venias de Uieue» Nacionales, lo i|iie siguí! . '—-
l l m n . S r . — H e dado. cuenU á S. M . del es|ieiiieiile instruWn sulVrc 
las d i l i u u l i a d e H . q i i i ; ofrece la observancia del >irl. b l i l e ; lá iií«- -
truccion de 31 de M a y o deesle a f ín , ( ior el que se prer téne sean 
n i l u i i l i d i i h como niutáiico » lo» c o l o n o s y c e i i s a t a r i i M i l e Biéiies Níi-
viiiiiale<, los rec:bos en que acre'liten liabel suli-fecho lus co i i l r i -
bm iones ufeclus á ai|iielliis valores. 

K u su vista y coosiiJeramloS. M.quer i» e» posible practicar d i 
cha nperacioii por cuanto lus recibos que (os recaudadures l i b r a n 
(i los contribuyentes abrazan el total de la uanlidad que cada uno , 
ile e-los satisface p o r las diferentes lincas que y a propias ya di ' l 
JDslado, lleva e'u produclo iin'iloiiilile, carecieuU» pbr cousec'uoiir 
l i a de duciinienlo alguno que j i i s i i l i i | H e ¡ a conlribiicióii pa rc i á i ' du 
las lincas ó censos a que se contrae el a r l . o l citado; la Iteinu 

i ) , g.) de conforraidnd Gi iu lo espuestii piir las Uirecciones ge
nerales de Coutribiicioues y ventas d e Uicoes iNatiooales, y cou.lo 
inl i i i inado por el Tr ibunal coiitéiicioao-adniinistrativu, se l ia 
geni i lo resolver. 

I ' ' Que por ahora 8 ínter in se adapta otro sistema en los re
partimientos de la cnutribucion l o m l o r i u l , quede en suspenso el 
a r l , 51 de la ins t rucción de 31 d e Mayo d e este uño . 

..Sí.? (Jué los colonos, airendatarius y censatarios ingresen éíi 
I» Giuri tnm principal de lentas el total importe 'de tu» arriendos, 
lentas ó lédi los ,de censos. 

3. " Q u é el cumisiuuüda principal satisfaga A los recaudadores 
respectivos las coutiibucioiies que afectan sobre los bienes de que la 
Hacienda se h ille incautada: pero sin que pueda es tá operac ión 
dar lugar .á apie i i 'His y : 

4. ° Que los recibos que los recaudadores • l ibren con el re
lio de la AdministrNcíon, que los legitima, se admitan i lus co -
misiooado-en l e s o i e i í a coinoentregiiseii metál ico, Ibrnudlziiodolus 
«n los l énn ioos que para las demás obligucioues prescriben los 
ai líenlos I t i y 17 de la instrucción de contabilidad de 30 de J u 
nio de e-te año. De l ieal urden lo digo a V . S. para su inteligen
cia y efectos correspiuidicnles a su cumnlimiento.—lie la piopia 
l ieal ói iien cumuuinidu por el relerido Sr . Ministro, lo traslado 
¿ V . | M r a iguales í i n e s . — l a Dirección lo hace i V» ¡>. cu» 
el propio ubjei'o.» 

K u t i r l i n l de lo ptevenidoen la Iteal orden inserta, los A y u n -
tamiuulosqiie lu t ic reu oéiutos pen lienles en esta admiiiislriieion, 
por las eautiiiutles- ijiic corresponden á la cóntr ibucion terr i torial , 
¡nipuesla a los Uieoes Racionales por el segundo semestre de es
t e año, se (iiese.it. 'iuo iumedialameiiU! lo> recaudadores ó depo
sitarios a peiv.ibirliis de la eoniisioii de Uesnmoi tuocion de la 
piovincia, daudolüs e n segunJu iugicso en la lesoreiio de l l ae ien-
•la pública si no qu ié ivó sér uioleslados con niediilas ejecutivas; 
de l..scn,ilcs sr ve raub l i ^ i l l i i a usar esl.i adiiiiuislraciuti p i t r e l 
deber q u é le imponen las instrucciones de dejar siilviiuladas c n -
teiaineii le en el cori ieuie nies las cuentas de rentas públicas, 
l.eou. 17 de Uiciuiiibre de 18bo.—'leodoto ttama«.-^Seuuies A l 
caldes coiislilut ionales de la piovincia. 

Administración principal de Hacienda pública de ta provincia de 
. . . . León. 

Ilalliinilnse varante el e-lai.ro de t<ibucos de San Cristóbal 
de la l 'iilautern, ha aeind.ido el Sr. (inbei oador de provincia 
anunciarlo por uirdio del líoletiu oiicial, para que los aspirantes 
fl él piesri l len sus solicitudes, dociinieuladas dentro del llírinino 
de 1t! dias en el Gobierno de pioviin ja ó en esta Adininistruciun; 
advirltendo (|iir con n r r r g l " a la líeal ór teu de íl't de Agosto de 
I S Í i y ci i colar d e la D i n (r ion del faino fucila 7 de Ala izo de 
1 8 i o son prel'eiidos ¡ m u nblennr dicho cargo los qiic anticipen 
el pago de los i i m Y u o» que se reciban:de l.'t Adiniii islraciou sti-
bíllle. o.i de l.i llañiv..! donde debe si i r l i ise , con cuyo «nlicipo so 
excusara pteslai la lian/a a salisi'.ici'ion d e e-te; en la inteligen
cia que s i no hubiere pielvudientes que se obliguen á pagar a l 
contado la provisión lleva el c a r ác t e r de prow>ioiiai ó interina, 
hasta que se presente quien allane aquella condición, según lo 

(iri-viepen rcfeiiilas snpiü ior.'» ilisposicioncs. León 19 de Ó i -
ciembre dé 185a.=>Teodoio Hanias. 

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de 
¿eofi. = C i i c u l a r . 

Para (lar pl debido cumplimiento á una rtriliin circulada por 
la bireccioo Cene ia l de. coutribucioues en 15 del actual, esiudis-
perisable que los Ayuulaii i ienlos y .luol.is inriciales al .lormar el 
résúiuen de la riqueza imponitile con nneglo al modelo núm. 3." 
c i rn i ladnenel Boletín ofii ialdc I." de Diciembie dé 1815'! ni iui . (13, 
y que debe iicoiupañnr al amihiruni ienln y lepiirtode ISíi t i , espre-
seu al liual de la relación de la riqueza rústica el n ú m e i o d e fanuuas 
;qiié poseen en sus téi minos municipaies de terrenos improdueti-
bles, mencionando sus clases y calidades; y antes de la fecha del 
niis'iim diicuinenlo inauiléslarán la cavidu de todo el l é i in ino 
municipal, pero con separación de pueblos yu sea en fanegas de 
la medida usada en el p^is p á r a l o s lé r renos cúllivados, ó ya sea 
eii varas cuadradas, ó bien diciendo las leguas que tiene el pue
blo de'iioclio y de largo ó sen de Norte á Mediodía y de Nacien
te ¡i Poniente. Leou 21 de Diciembre de 185o.—Teodoro H a -
mas'. " ' •• " 

D. Patricio de Ascárate, Gobernador de la provincia de Lton í f c . 

l ingo saber: Que en osle Gobierno de provincia se presentó por 
D . T o m á s González vecino de esta ciudad residente en la m i s 
ma una solicitud por escrito con fecha nueve del corriente p i 
diendo el registro de una mina de carbón de piedra sito en t é r -
uiino del pueblo de Matullana Ayuntamiento de idem, lindero 
por Ó . con el cerro llamailo Yali legutou, ni P . con el Cuelo, a l 
S. lus Magiinnnes y N . con la Salgjierona; la cual designó 
con el nombre de Colmad» . Y habiendo pasado el expediente ai 
Ingeniero del ramo para que practicara el reconociniiento que 
previene al art. 39 del Ueglaiuenio pura la ejecución de b ley; 
resulla haber mineral y terieno franco para lu demarcac ión : en 
¡cuya v i r lud y habiénilolé siilo admitido el registro de dicha m i 
na por decreto de este dia, se anunela por t é r m i n o de quince 
dias pon.medio del présenle : pura que llegue ú conocimiento de 
quien c o n espouda, según detenniuan lus.iirticulos.44 y 15 del 
citado Iteglaiiieuto. l.eou 15 de Uicieinbre de 1 8 o a . = P a l r i c i u 
de A z c o i u t e ; = E l Secrelnrio, Manue l A r r i ó l a . 

l ' o r decreto de este dia del Sr . Gobernador de la provincia, 

se suspende el remate anunciado partí el -4 de Eiiero p r ó x i m o , 

de una heredad.en t é r m i n o de 'Mur ías de Pedredo, procedente 

del cabildo catedral de Astorga, señalada con el número del I n 

ventario ¿ , 1 0 1 , al 2 ,175 , en virtud de haberse pedido la reden

ción del urrendaniiento por Santiago Pulían y c o m p a ñ e r o s , se

g ú n lo dispuesto en el a r l . 231 de la (nslrnccion de 31 de .Ma

yo ú l t i m o . León 20 de Diciembre de 18b5 .=Colo tnuu Casta-

ñon y Acevedo. 

A l c a l d í a constitucional del Puente Domingo 

Florez-. 

O s l a n d o v a c a n t e l a s e c r e t a r í a (le es te A y i i n t a -

m i i M i l o c o n l a i l o t a c i o n i j u e e s t á p e n r í i e n t e d e r e 

s o l u c i ó n i l e S.• E . l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , t o r i o s 

l o s q u e ( l e seen o b t e n e r l a , d i r i j i r á n s u s s o l i c i t u d e s á 

es ta A l c a l d í a has t a e l d i a v e i n t e y t r e s d e l c o r r i e n 

t e m e s , en c u y o d i a la c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l l a 

p r o v e e r á . P u e n t e d é D o m i n g o P l o r e / . S d e D i c i e u i -

í.ire d e I 8 5 5 . = : K I H e g i d o r 1.° e n f u n c i o n e s d e l 

a l c a l d e c o n s t i t u c i o n a l , J u a n T e r n i e n o n . 

l.gON; H j r ^ H L k c i M i p . M u urfti .Kittce pr LI V n n i l UIJLIS D t Misos. 
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